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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción 
xviii del artículo 62, así como las 
fracciones iii, iv y v; y se adicionan 
las fracciones vi, vii, viii, ix, x, xi, 
xii y xiii al artículo 84 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la 
diputada Wilma Zavala Ramírez, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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En este sentido, es ahora que el marco constitucional 
del Sistema Nacional Anticorrupción se encuentra 
definido en el Artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, estableciéndolo 
como un órgano de coordinación, con la participación 
de un Comité de Participación Ciudadana, mismo 
que se integra por cinco ciudadanos que se hayan 
destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y 
serán designados en los términos que establezca la ley.

Por otra parte, el constituyente permanente, 
determinó en el último párrafo del citado artículo, 
que era importante el establecimiento del mismo 
Sistema en cada una de las Entidades Federativas, 
determinando que se deberán establecer Sistemas 
Locales Anticorrupción, con el objeto de coordinar 
a las autoridades locales competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción; contemplando 
el respeto a las facultades que el Orden Constitucional 
Federal contempla para cada Entidad Federativa, con 
la salvedad de que dichos Sistemas locales deberán 
conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que 
resulten aplicables, las constituciones y leyes locales, 
según lo indica el séptimo transitorio del Decreto 
correspondiente. 

Es un hecho, que, tanto en el Congreso de la 
Unión, como en los Congresos de los Estados, los 
Legisladores debemos generar el trabajo en conjunto 
para efectuar el paquete de reformas en materia de 
combate a la corrupción. Por tal motivo, es necesario 
que este Poder Legislativo se actualice en conjunto de 
los plazos legales establecidos por el artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nocional Anticorrupción; la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a fin de dar un cabal cumplimiento 
a la Reforma Constitucional en materia de combate 
a la corrupción.

Ahora bien, en el Estado de Michoacán se instaló 
el Sistema Estatal Anticorrupción (SEA) a principios 
del mes de febrero del año 2018 y por tanto es más 
que necesario que este Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, esté al día conforme a 
tales circunstancias, por ello se debe contar con el 
funcionamiento adecuado y bien regulado a través 
de las Comisiones de Dictamen, para que en el marco 
de la normatividad interna se establezca con claridad 
y precisión las atribuciones respecto a los estudios, 
análisis y dictámenes en materia de Transparencia y 
Anticorrupción. 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Wilma Zavala Ramírez, Diputada integrante de la 
Representación Parlamentaria de esta Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en ejercicio de la facultad 
que me confieren los artículos 36 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento Iniciativa 
que contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XVIII del artículo 62 y el artículo 84 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para lo cual hago la siguiente

Exposición de Motivos

La corrupción ha sido uno de los temas más 
mencionados en los últimos años, pero México se 
convirtió en un objetivo importante para llevar a 
cabo diversas acciones para combatirlo. El INEGI 
elaboró la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental, en el que se colocó a la corrupción en 
segundo lugar, entre los problemas más importantes 
para las y los mexicanos, esto con un 50.9 por ciento 
de las menciones, solo después de la inseguridad, antes 
que el desempleo y la pobreza.

El Sistema Nacional Anticorrupción, nace de las 
reformas constitucionales publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 27 de mayo del año 
2015, en ellas, se propone la modificación de diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para crear el Sistema Nacional 
Anticorrupción como una instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. 

El Sistema propuesto resulta de la coincidencia 
de las distintas iniciativas de crear una instancia con 
capacidad de mejora continua del desempeño de la 
administración gubernamental; además de tener la 
capacidad técnica y objetiva, para medir y evaluar 
la encomienda del servidor público en el marco 
de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, que se establecen en el 
ejercicio de los recursos públicos. 
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en materia de Transparencia y combate a la corrupción;
II. Dar cumplimiento a las obligaciones que competen 
al Congreso del Estado, derivadas de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción para Estado de Michoacán de 
Ocampo;
III. Dar seguimiento a la investigación de casos 
de corrupción y de las sanciones de los servidores 
públicos;
IV. Solicitar a los órganos que integran el Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado la información 
necesaria para el debido ejercicio de sus atribuciones; 
V. Dar cumplimiento a las obligaciones que 
correspondan al Congreso del Estado, derivadas de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Michoacán de Ocampo;
VI. Los relativos con el nombramiento y remoción, 
en su caso, de las personas que se desempeñen como 
Presidente y Comisionados del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales;
VII. Los relacionados con el cumplimiento de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo por parte de las distintas 
dependencias y entidades de las administraciones 
públicas estatal y municipales; 
VIII. Encabezar el desahogo del procedimiento de los 
juicios políticos; 
IX. La suspensión o desaparición de poderes de los 
Ayuntamientos; 
X. La suspensión o revocación del mandato de los 
miembros de los Ayuntamientos; 
XI. La remoción de algún miembro de la Mesa 
Directiva; y,
XII. Los análogos a los anteriores que, a juicio del 
Presidente del Congreso, sean materia del análisis de 
esta Comisión. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán a los 21 días del mes de octubre del año 
2019 dos mil diecinueve.

Atentamente

Dip. Wilma Zavala Ramírez

Por lo antepuesto propongo en la presente 
iniciativa reformar la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, con el objetivo de que se regulen las materias 
de Transparencia y Anticorrupción, a través de la 
Comisión de Jurisdiccional, para que sea esta la que 
de ahora en adelante obtenga las atribuciones de 
discusión, análisis y dictamen en dichas materias, ya 
que es la más idónea respecto al campo de estudio que 
ya viene desempeñando, además sin dejar de lado que 
su carga de trabajo se lo permite, puesto que sólo tiene 
cinco atribuciones hasta el momento, convirtiéndola 
en la Comisión perfecta para la gran responsabilidad 
que implican estos delicados campos. 

Dicho lo anterior, es preciso recordar, que no es 
más que parte de la suma de los trabajos pendientes 
por llevar a cabo, esto de acuerdo a una armonía 
de la normativa Nacional y Estatal, que sin duda 
alguna ésta actual Legislatura no puede pasar por 
desapercibido, así de esta manera, poder seguir 
creando las condiciones adecuadas en el marco legal 
sustantivo que brinde un proceso legislativo más ágil 
en materia de anticorrupción. 

Compañeras y compañeros diputados, en razón de 
todo lo ya expuesto con antelación, es que pido me 
ayuden a impulsar la presente iniciativa, ya que son 
cambios necesarios e indispensables, que contribuyen 
al trabajo legislativo y nos permiten seguir cumpliendo 
nuestra función primordial, que es la de legislar para 
el bienestar de las y los michoacanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
someto a la consideración del Pleno la siguiente 
Iniciativa con carácter de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción XVIII 
del artículo 62 y el artículo 84 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 62. Son Comisiones de dictamen:

I… al XVII …
XVIII. Anticorrupción, Transparencia y Jurisdiccional;
XIX… al XXVIII…

Artículo 84. Corresponde a la Comisión de 
Anticorrupción, Transparencia y Jurisdiccional, 
participar, conocer y dictaminar, de manera 
enunciativa, más no limitativa sobre los asuntos 
siguientes: 

I. Dictaminar, consultar, analizar, debatir y agilizar 
tanto los trabajos parlamentarios como los legislativos 




